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Modelo de propostclón 

DaD ....... vec:iJlo de ... .... provincia de ... ... , con domicilio 
el la ...... de ....... numer6 ... .... enterado del anuncio Inserto 
tIl el rBoletin Oficial del EstadOll del dia .. ... . y de las con· 
dlclones y requisitos Que se exigen para concurrir a la subasta 
de las obras de ...... en .. .... . provincia de .... ... cree Que se 
encuentra en situación de acudir como licitador a dicha sa· 
basta. 

A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos 
'y condiciones SI se desea hacer rebaja' en el tipo fijado se 
afladlrá: (Con la r~baja del ... .. .. (en letra) por ciento. equl· 

_ valente a ...... <en letra) pesetas». . 
Asimismo se ' compromete a Que las' remuneraciones mini mas 

que han de percibir los obreros de cada oficio" Que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidaq 
y a que los materi~les . articulos ' y efecto¡; Que han de ser ém
pleados sean de producción na;-Ional. . 

(Fecha Y firma del proponente.) 

Madrid, 22 de mayo de i962.-EI Subsecretario, J . Maldonado. 
2.t51. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anuncia 
subasta de las obras de construcctón de un gimnasta 
en el Instituto Nacional de Enseñanza IMedla .Gani
vet», de Granada. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 6' de abril último 
se ha aprobado el proyecto de obras de construcción de un 
gimnasio en el Instituto Nacional de Enseñanza Media .Ganl· 
vet». de Granada. 

En su virtud. esta Subsecretaria ha dispuesto Que se anun· 
ele la celebración de subasta · pública el dia 11 de Julio próximo. 
.. las doce horas. verificándose la apertura de los pliegos en ' 
la Sala de Juntas de esta Subsecretaria 

A este efecto a partir del dia 1-de junio. a las once horas. 
comienza el plazo para la admisión de proposiciones. que ter· 
minará el dla ' 30 del mismo mes. a la una de la tarde. debiendo 
ser presentadas durante las horas hábiles en el Registro Gene
ral del Departamento 

Los prQyectos completos y los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Sección de Edificios y Obras. 

Las proposiCiones se ajustarán al modelo que a continua· 
elón se Inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y fir· 
mado por el solicitante. acompañando en otro · abierto los 
correspondientes resguardos justificatiVOS de haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal de la 
misma la cantidad de veintiséis mil cuatrocientas sesenta y 
tres pesetas con ochenta y siete céntimos en concepto de de-
pósito provisional. -

En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manUes
tará la proposición Que resulte más ventajosa. declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provisionalmente el servicio. 
siempre Que se ajuste a las condiciones de la subasta. SI dos 
o más proposiciones fu.eran exactamente Iguales se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince 
minutos entre sus autores. y 51 subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

El presupuesto tipo de contrata es de un m1l1ón trescientas 
veintitrés mil cuatrocientas sesenta y , tres pesetas _con ochenta 
y siete céntimos. 

La documentación precisa que deberá acompañarSe para ti>
mar partt> en la subasta la fianza definitiva a constituir por 
el adJudicatario. el otorg~miento de la escritura de adjudica· 
clón. abono de gastos de ' Inserción de este anuncio. plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la cele
bración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio 
'se detallan en los pliegos de condiciones. Que están de manl
tiestO en los sitios indicados anteriormente. 

MoMio de proposicj(m 

Don vecino de .. ..... provinCia de ...... , con domlc1l10 
en la ...... de ....... número ..... . , enterado del anuncio Inserto 
en el «Boletín Oficial del Estadoll del dia .... .. y de las con· 
dlclones y requisitos Que se exigen para concurrir a la subasta 

I de las obras de ... ... , en ....... provincia de ...... , cree que se 
encuentra en situación de acudir como licitador a dicha su· 
baata. 

A este efecto se compromet,e a tomar a ¡)U cargo lal. obras 
mencionadas con estricta sujeCión a los' expresados requisitos 
y condiciones SI se desea hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá : «Con la rebnJa del. ....... (en letra) por ciento. equl· 
valente a .. .... <en letra) pefetas» , ' 

I\simlsmo se compromete a Que las remuneraciones mlnlmas 
que han de percibir los obreros de cada oficio que haya. de 
utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad. 
y a Que los materiales, articulos y efectos Que han de ser em
pleados sean de prodUCCión nacional. 

<Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 22.de mayo de 1962.-El Subsecretario, J. Maldonado 
2.452. 

RESOLUCION del Patronato de PrCitecctcm Escolar por la 
que se convocan 200 becas para Ayudantes en seinirw.
riO! ' Dtdlicticos de los Institutos Nacionales de Ense
ñ4nza Media (convocatoria serie D. número Z) . 

El Patronato de Protección Escolar en nombre y por dele
gación del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del 
PrincipiO de Igualdad de Oportunidades. de acuerdo con la auto
rización concedida a . su organo ejecutiVO por Orden ministertal 
de 26 de abril proxlmo pasado y ' de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1957, 
creadora de las plazas de Ayudantes becarlos de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media convoca concurso público de 
méritos para lá prOVisión de 200 becas dotad~ con 36.000 peS('
tas cada una. que se satisfarán con cargo al crédito de 7.200.000 
pesetas. consignado en el capitUlo cuarto. articulo tercero. gru. 
po primero. co~cepto primero del Plan de Inversiones del antes 
aludido Fondo Nacional. . 

Las normaa de la presente convocatoria se nan redactado 
con arreglo a los siguientes criterios establecidos por el Patr()o 
nato Nacional de Proteéclón Escolar. considerada la propuesta 
corresor,ndlente de la Dirección General de Enseñanza Media. 

l . Normas (leneralu 

1.0 Becas convocadas. Sollcltantes.-8e convoca un concur
so nacional pÚblico rle méritos para adjudicar doscientas pla
zas de Ayudanteto becarlos de Institutos Nacionales de Ensefian
za Media entre' LlcenC'lados y estudiantes que se hallen en el 
afio final de su carrera y deseen completar y perfeccionar su 
formación clentltlca y pedagógica bajo la orientación de Cate
dráticOs de esw grado docente. con la finalidad de hacer OPQ: 
slciones a cátedras de ' Institutos Nacionales. 

Cuando se trate de las disciplinas de Griego. Inglés. Mate
máticas y Ciencias 'Naturales. podrán ser solicitadas las plaza8 
de Ayudante.; becarlos por alumnos Que en el presente curso 
académico cursen el penúltimo curso de carrera. 

2.° Dotación económlca.-Todas las becas estarán dotad u 
con treinta y- seis mil pesetas anuales. distribuida tal can
tldad en mensualldadea. de tres mil pesetas. cuyo cobro se lnl-
ciará en octubre de 1962. -

3.° Becas de proMoga.-De las doscientas plazas a cubrir 
se reservan en principio- a . Ayudantes becarios Que en el CW'80 
académico 1961-82 ya disfrutaron de este beneficio. sesenta y 
cuatro. las Que podrán series concedidas a titulo de prórroga 
si lo solicitan y se hallan en posesión de las .condlclonés nece
sarias que les hagan 'acreedores a su otorgamiento. 

4.0 Becas de ' nueva adjudicaclón.-La.q ciento treinta y seta 
becas restantes serán cubiertas por nueva adjudicación entre 
los particlpante~ de elOte concurso. conforme a sus méritos. A 
ellas se afiadlrán las señaladas en el apartado anterior euyoe 
candldatof' no obtengan la prórroga 

5.0 Duración de las conceslones.-Tanto las becas concedi
das por prórroga como las otorgadas por nueva adjudicación 
caducarán en 30 de septiembre de 1963 Las concedldM por 
prórroga. definitivamente: las de nueva adjUdicaCión. con la 
posibilidad de que el beneficio se prorrogue por un segundo 
!lJ'¡o académico. 

6.° Pérdida de .Ja beca.-En cualquier momento el becarlo 
podrá perder la condición de tal. por acuerdo de la Dirección 
General de Enseñanza Media. si asi lo aconseja un Informe 
desfavorable del Catedrático encargado de su formación, del 
lnspector Jefe de Enseñanza Media del Distrito o de la Escuela 
de Formación del Profesorado. 

7.° Distribución de las becas convocadas.-La distribución 
de laa becaB a cubrir &erá la siguiente. por dlsc1pllnaa: 
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Numero de becaa de 

Nueva 
Disciplina Pr6rroaa adjudlcacl6n Total 

Matemáticas .. ................ . 12 28 40 
Orlego .. ... .... ......... ......... . 13 7 20 
Inglés .. .... : .. .. .. .. .... ... ...... . 20 20 
Ciencias Naturales ......... . 6 15 20 
Fllosofla .. ... ........ .. .......... . 8 2 10 
Latln ... ... ... .. ... ... ............ . 3 7 10 
Lengua y Uteratura ... _ .. . 8 12 '20 
Oeografia e lllstorla ..... . . 7 3 10 

3 ' 17 20 
4 16 20 

Fislca y ~mica .. ..... .... . 
Prancé! ..................... ..... . 
Dibujo .... ....... ................ . 1 9 10 

64 136 200 

SI al hacerse la aeljucUcaclón de estas becas qUedaran pi .... 
zas sin cubrir en alguna dlsc Ipllna el Jurado de selección podré 
acumularlas a otras disciplinas en relación a las cuales haya 
aollc:ltantes con lJléritos suficientes. 

11. Con lUciones para la solídtud 11 disfrute de la.! becas 
que se convocan 

8.0 Condiciones respecto al ·eJerclclo profesional y estado 
sanita.r1o.-Los aspirantes a estaa beoas (de prórroga ' o· de 
nueva adjudicación), para entrar en el disfrute de las mismas 
deberén acreditar que no prestan otro :servlclo doc~te en Ins
titutos NacIonales de Enseflanza Media ni como numerarlos en 
cualquier otro Centro docente y que reúnen laa eohdtclones de 
salud mencIonadas en el apartado noveno, dI . 

9.0 Requisitos para aollcltar becas de nueva 'BdJudlcaclón.
Los aspirantes Il becas de nueva adjudicación deberán reunlr 
las siguientes condIciones: 

a) Estar en posesión del titulo de Ucenclado en F11060rta 
y Letras o en CIencias o ser alumnos del ' último. afio de la 
Sección correspondiente a la dtsélpllna que 6OlIclta. Cuando 
s~ trate de las dlsclollnas de Orlego. tnltlés. Matemáticas y 
Ciencias Naturales, podrán concurrtr tamblln· los alumnos .del 
penúlUmo afio de la tarrera 

b) Para las becas de dibujo. poseer ~I titulo de Profeaor 
de DIbujo. expedido por una Escuela Superior de Bellas Artes. 
y además el de Bachlllerato Super1or. . '.' . 

c) llaber terminado la licenciatura o. en su caso. la carr~ 
ra de Bellas Artes en el curso 1956-57. o en alguno posterior. 

dI No padecer tuberculosis nl cualquiera otra enfermedad 
o defecto flslco o psiqulco IncompatIble con el ejercicio de la 
ensefianza. 

l/l . Documentact6n 

10. Plazo de sollcltud.-Los aspÚ'ante& tanto de prórrOla 
como de nueva adjudIcacIón, p~sentarán sus soUcltudes. diri
gidas . al Excmo. Sr Ministro de Educación Nacional. en el 
Registro Oeneral de~ Ministerio antes del 30 de junlo. 

Las prórrogas de beca serán concedidas o denegadas te
nlendo en cuenta los Informes recibidos sobre la actuación y 
aprovechamiento del Ayudante becario en el curso actual; se
rán dls!ruta/1as' en su caso. bajo la dirección' del mISmo Cate
drático La propuesta seré presentada por el Centro de Orien
tación DIdáctica de Ensefianza Media a la ComlJllón set'lalada 
en el apartado 12 de esta Orden. 

11. Para las becas de nueva adjudlcaclón.-Las becas de 
nueva adjudIcación serán disfrutadas en los Institutos Naclcr 
nales en QUe exlstIJ Seminario didáctico dirigido por un ' Cate
drá~lco titular de ra respectiva disciplina. y sólo mientras sub
sistan esta-s cIrcunstancIas. 

.El aspirante relacionará en su Instancia. por orden de . pr~ 
fereoclA. los Institutos Nacionales de Ensedanza Media en 

los Que desea dlsfrutal la beca . nasta un mAxlmo dI' cuatro 
Centres, y Ilará constar el lu ~ar de su domicilio actual 

La Inst¡Lncla. extendIda según el modelo Que figu : a como 
anexo, Irá acompaiulda de los sIguientes documentos 

al Certl1icaclón académica personal de los estudIOS realiza
dOS, en la que se consignen expresamente las calificaciones 
obtenldas en cada curso académico. con indicación de la con
vocator).a. 

b) . Los aspirantes estudIantes' a la certl1icaclón academlca 
personal de los estudios realizados, unirán certUicado acredlt .... 
tlvo de- Que están cursando el ' último o penúltimo afio (si se 
trata dé Griego. InJ lés. Matemátl~- y CI :;nclas Naturs l: s . y 
éstos. al posesionarse de la beca. el certlficado de Que están 
matriculados en el últlm¡, y Que no tlen ' n asl6D8turas p~ n- 

dIentes de cursos anteriores 
cl Certl1icaclón de no. padecer tuberculosis DI cualqUier Qtra 

enfermedad o defecto pslQulco o f¡slco Incompatible con el 
ejercIcio de la ensefianza. Este certificado deberá ser expedldo 
por un Médico de la Sanidad Nacional. 

Los aspirantes podrán afladlr cuantos documentos consld~ 
ren oportunos. 

N . Comtsfón para la Sección y propuesta al Mfnístmc 

12. La Comisión encargada de seleccionar 105 Ayudantes 

I 
becarlos estará Inte¡rada por los Vocales de las Secciones de 
Ciencias y de Letras de la Junta Permanente Asesora de Ayuda 
al EstudIo. y a ella se Incorporarán además el DIrector general 
de Ensefianza MedIa. el Insp2ctor general del mismo <rrado elo
cente, el Vlcedlrector del Centro de OrIentacIón Didáctica. el 
Presidente del Consejo NacIonal de ColegIos, Oficiales de Doc
tores y Ucencla.dos en F1lusofia y Letras v en CiencIas y el 
Jefe nacional del S. E. U. 

Actuaré de Secretario el del Patronato Nacional de Proteo
clón Nacional. 

13. CrIterios de selecclon.-Para ' laE- propuestas de nueva 
ádjucUcaclón. la Comi~lón tendrá en cuenta el expediente aca.; 
dé mico del aspirante. la adecuación dd titulo Que posea o de 
la espeCialidad Que curse dentro de su Ucenclatura a la aSig
natura Que solicita, PUblicaciones. trabajos de carécter djd~tlco 
y otros méritos QUf' acredite el Interesado Las propuestas seriln 
presentadas a la Comisión por una PonencIa Inte¡rada por el 
Inspector general de Ensefianza MedIa. el Vlced1rector del Cen
tro de Or1entaclón DIdáctica tres Vocales. lnspec~ores o Cate
drétlcos ele Enseftanza Media. de la Junta Permanente Asesora 
de Ayuda al EstudIo v el Jefe de la Sección de Protección 
Escolar 

La Comisión podrá adscrIbir a un aspIrante a cualQulera de 
lOs. Instltut.os !SOlicitados o a otro dIstinto. bIen por existir as
plrantes con más m~rltos para 1!loS plazas solicItadas. (onforme 
al pá.rrafo segundo del apartado 11. o porque asl lo aconsejen 
las clrcunstanclas en orden a la mayor eficacia de la prep .... 
ración del becarlo y del servicio a la enseñanza • .. . 

14. ReclamacIones -Las reclamaciones contra la resolución 
del concurso deberán presentarse en el plazo máxImo de quince 
dlas. a partir de la fecha de la pubhcjlclón de la própu~sta . 
DIchas reclamaciones se tramitarán a través del Patronato 
Nacional de Protección Escolar (Junta Permanente Asesora de 
Ayuda al Estudio). Que emitirá el correspondiente Informe. 
con el de la Ponencia seftalada en el aoartado anterior 

15. Derechos y deberes -Los Ayudante~ becarlo~ tendrán 
los derechos y deberes establecIdos o Que se establezcan. antes 
de la toma de posesión de estas plazas. por Orden ministerial. 
a propuesta de la DIreccIón General de Ense1'lanza MedIa. 

V Abono de Un beCC3 

16. El pago de las becas se haré efectivo por lIlensualldades 
vencidas en la forma que se determlne. 

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
DIos . guarde a V. 8 . muchos anos. 
MadrId. 21 de mayo de 19.62.-EI Comisario general Navarro 

Latorre 

Sr. Secretario . del Patronato Nacional de Protecc1ón Escolar. 
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PATRONATO DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO 
DEL PRiNCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Convocatoria lerte D. núm. 1 

Y en su nombre. el Patronato de Protección Escolar' 

Nota Importante 

Se ruega al solicitante: " . 

a) , QUe al rellenar esta Instancia cul· 
de cumplimentar todos su~ aparo 
tados 

o) Que acompañe «ldos los documen· 
toé QUe figuran en la norma nI 
dé la Reglamentacl6n. 

I 

PÓlIu 
de a ptaa. 

!xcmo. Sr.: 

El QUI! sUlICrlbe .......... ; .............................. , ............. ~ .......... : cuyas demás clrcuna-

tanclas académicas o prOfesionales figuran en el cuestionario que a contlnuaclón le 

cumplimenta. A V. E. con el debido respeto 
' 1 . 

EXPONE. QUI! tteyendo reunir las condlolones Que exige la Resolución de II ~ 

In1Mrta General de Protección Escolar y Asistencia Social de :n de mayo de 1962 

para ser IlOlllbrll.do Ayudan~ becarlo de Instituto. aéglln se Justlflca ceb II:)i tiocu· 

mentó8 ~Ue !!f acompafian. e-3 ¡jor lo Que 

SUPLICA la concesIón de la Ayudantla IndiCAda. tlllnpromeUéndose. taso de ti&

tenerla. a cumplir Integramente las obllgllclones que. según prescribe la norma 15. 

estén e6tablecldáS o le establezcan en el futuro. aat como lo l1~puesto en el ~ 

eegundo d~ la norma 13. 

D grae1a Que espera merecer He la reconocIda bOndad de V. E .. cuya vida Dloa 

cuatGle muohoe aftoe. 

MadrId • ...... de ........ .. ... !!!!!! ..... !!!! ........ de 1963-

(F1rmIL dll lolen"dthJ 

aemo. Sr., 'stro de lIlducac1óD Nacional. 



B. O. del E.-Núni. 130 31 Ibayo 1962 7458 

1.0 ..................... , •••• u •••••••• •• •• • • ' ••• ' ll •• ~ 
L Ape1ll66!11 

2.6 .................. h •••••••• V •••• 4 ........ ' • • •• T.¡ ... \ ~ ~ 
Nombre;. 

Fecha de naclmJento: 

8. Lugar de nac1m1ento:' . . .... . . ~"' . " .. .. _ ............... _ ............................... _. 
Provincia: 

Elitado: 

6. Donllclllo habitual: .......... "' ......................... _ ....••••••.••••.••.•• _ ..................................................... .•••••.••.••••.••.••.... _ ••••••••••••••••• 41.\ .... 

1. DomJclllo en los ,dos últimos cursos: ._ ........................................... _ ....... : ............ _ ......... n ..... ' .......... Te1itorio •••• _ ••• "'.,.'" 

8. Doctor en 

9. Ucenclado en ............................. .. 

10. ' Dtud1fnte dél último eurso de •.• : .......... ; ...................................................... H •••••• ,.J .•••.• h " ••••• h ........ . ... u:, ••••••••• ¡,;, , ~ •••... ,.; ....... 

11. De5ea completar su formacl6n en la a81cnattirá (le .. , ....••. ¡ ...... ~ ......... ; ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; ................................... __ ....... .. 

en el Inst1tuto de: 1.0 •••••• ~ .................... ~ ••• ~ ••••••••••••••••• ,¡.,¡ ............. ~., .... , ••••••••••••••••••• • ..¡ ............ ; •••• ; 

.................................................... ~ ..... _ ................................................. . 
3.0 _ ....................................... -..... _ ....... -.. , ........ , .... , ............................... ; .... . 
4." .••••• _ •••••••••••• _ .................... __ ................ .:..~ •. ;.: .•••• ~ .•• \ ••.••.••.•.•••••••..••• ~ ••.••. ~ . (1) 

la Té~mln6 lit. carrera en el curso ...... ;i .................. ........ ó ......... _ ...............••••• 1 •• 1 ............. ;. . ............ (2) 

13. En la Universidad d, ..... , ............................. ~ ......... ¡ ......... . 

14. Centros y cunoa en Clue ha "¡pUcadó 1i aslloatura ObJlito de la ~llcltud de beca: 

L ..................... ' ................................. \ •.•••••.•••••••. . .••••.•••••...• eurao 19 ...... -19 ...••• 

2. •••••• _ ••••••••• Io •••••••• ¡,.~ ••••• i •••• ' ............. _ ••••••••••••••••••••••••• _ • ••• etlrlkS 19 ..• . .. -19 ..•••• 

3. . ....................................................................................... curso 19 .. .. .. -19 .. .••• 

4. .••••• 1. __ ................................................... 1 ................... . ... curso 19 ..••. . -¡g .... .. 

15. Ot.ros carg08 docentes que ha desempel\ado: ........ ...................... __ ••••••••••••••.•••••.•••••••••••••••••.•••••••••••••••••.•••••.•••••.••• _._ ••••••• ~ 

.......................... _ ............................................................ _ .•........................... ' ....................................................................... . 
16. ¿Se ha presen~ado ya a GposicJon .. de la misma a.a1gnatura? .•...•••....•• _ 

11. Resultado; ................. _._ ................................. _ ......... _ ......................................................................... _ ........ _ ....... _ .... _ .... 

111 IndHlil~ 661' orden dj IÍn!f~tm. 
(2) Loa aspirante. a prórrop no deben reUIIW' loe a___ dII ti tb ~tI. 


